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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal
funcionario y no laboral y personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía en la
provincia de Sevilla, correspondiente a las solicitudes
presentadas entre el 1 de julio al 30 de septiembre
de 2005.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
publicados mediante Resolución de esta Delegación Provincial
de fecha 16 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 10 de
17.1.06) relativas a las solicitudes presentadas entre el 1
de julio al 30 de septiembre de 2005 por el personal fun-
cionario y no laboral y el personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia de
Sevilla, de acuerdo a lo establecido por la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) mediante la que
se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar
los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus
solicitudes entre el 1 de julio al 30 de septiembre de 2005
y siempre que éstas no reuniesen los requisitos exigidos regla-
mentariamente, fueron objeto de requerimiento a través de
la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 19 de
septiembre de 2005 (BOJA núm. 195 de 5.10.05) conce-
diéndoles un plazo de 15 días para que subsanasen la falta
o acompañasen los documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presen-
tadas hasta la fecha indicada y correspondientes a los inte-
resados que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se
hace pública mediante esta Resolución, carecen de los requi-
sitos exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53 de 10.5.01) mediante la que se aprueba
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden de
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica» , en relación con el artículo 11 del mismo texto,
que establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-

petencias del titular de la Dirección General de Función Públi-
ca, en relación con todas las actuaciones del procedimiento
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública, respecto del personal que esté des-
tinado en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la com-
petencia anteriormente enunciada a favor del titular de la Direc-
ción General de la Función Pública ha sido asumida por el
Director General de Inspección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción
Social, para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta
modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado
sus solicitudes entre el 1 de julio al 30 de septiembre de
2005, resultan excluidos para la concesión de ayudas, con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2005, en la moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», que a tales efectos
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla; no obstante lo anterior,
se podrán consultar a través de la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/subvencionesyayudas/aas/aas.php

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la misma, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El
personal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía
judicial laboral, conforme a lo dispuesto en el artículo 120
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, por la
que se otorga una subvención excepcional al Ayun-
tamiento de Chiclana de la Frontera para la construc-
ción de un apeadero de autobuses.

El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cádiz) tiene
entre sus objetivos la implantación de una terminal de auto-
buses en la Avenida de Reyes Católicos de dicha localidad.
A tal efecto ha promovido el oportuno proyecto y solicitado
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes su parti-
cipación en la ejecución del mismo.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, tiene entre
sus competencias la de promover el establecimiento de esta-
ciones y apeaderos de autobuses en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, apoyando para ello a las Corporaciones Locales
de Andalucía.

Con fecha 28 de julio de 2005 se firmó una declaración
de intenciones entre la Consejería de Obras Públicas y el Ayun-
tamiento de Chiclana de la Frontera para impulsar el proceso
administrativo necesario para la construcción y puesta en fun-
cionamiento de un apeadero de autobuses en dicho municipio.

Examinada la Memoria justificativa de la Dirección General
de Transportes, en la que denota la necesidad de otorgar una
subvención excepcional, en base a su finalidad pública e inte-
rés económico y social, desde la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se articula esta Subvención como instrumento
de cooperación entre las dos administraciones.

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta esta finalidad
pública y de conformidad con lo estipulado en el artículo 22.c)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y del artículo 107 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Otorgar una subvención excepcional a favor del
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera por importe de
900.000 euros para financiar el 100% del presupuesto de
las obras.

Segundo. El importe de la subvención 900.000,00 euros,
se abonará con cargo a las siguientes aplicaciones presupues-
tarias y según la distribución de anualidades siguientes:

0.1.13.00.17.00. 76500 .51B .6. ...... 300.000 E
3.1.13.00.17.00. 76500 .51B .3.2007 ...... 300.000 E
3.1.13.00.17.00. 76500 .51B .4.2008 ...... 300.000 E

Tercero. La forma de pago de la subvención será la siguien-
te: Una primera aportación por importe de 300.000 euros,
a la firma de la presente Resolución en concepto de anticipo
a justificar durante el ejercicio 2006, efectuándose los siguien-
tes pagos conforme se haga efectiva la justificación de los
pagos anteriores, con aportación de certificaciones de obra
donde se especifiquen los gastos realizados, expedidas por
el Arquitecto Municipal y con el conforme del Sr. Alcalde,
y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Cuarto. El plazo de ejecución de la actividad se iniciará
a partir de la presente resolución y finalizará con antelación
al día 31 de diciembre de 2008.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estable-
cidas con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación básica

en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre.

Sexta. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Séptima. El Ayuntamiento estará obligado a hacer constar
en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería que la
ha concedido. Asimismo, deberá cumplir con las disposiciones
que sobre información y publicidad se dicten por la Unión
Europea.

Sevilla, 27 de marzo de 2006

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación del laboratorio «Vorsevi, S.A.», loca-
lizado en Huércal de Almería, Almería, y la inscripción
en el Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don Jesús Barrios Sevilla, en representación de la
empresa Vorsevi, S.A., ha sido presentada solicitud, acom-
pañada de la documentación justificativa del sistema de cali-
dad implantado, para la acreditación del laboratorio localizado
en Huércal de Almería, Almería, Polígono Venta Alegre, C/
Mercurio, 5.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
acreditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de calidad
de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Vorsevi,
S.A.», localizado en Huércal de Almería, Almería, Polígono
Venta Alegre, C/ Mercurio, 5, para la realización de los ensayos
solicitados, incluidos en las áreas que se indican, para los
que la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en

viales (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE079-AL06, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por


